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Dan 12 años de cárcel a acusado que 
apuñaló a víctima con cortaplumas 
Crimen se produjo 
tras una discusión 
con la víctima, 
quien tras ser 
atacado falleció 
enellugar. 

Redacción 
La Estrella 

na pena que as- 
U ciende a los 12 

años de presidio 
efectivo, obtuvo la Fiscalía 
de Arica contra FR. O. G., 

acusado por el delito de 
homicidio, luego que en 
marzo del año pasado pro- 
vocara la muerte de un 
hombre tras apuñalarlo 
con un cortaplumas en 
plena vía pública, en el 
centro de la ciudad. 

La investigación dirigi- 
da por el Equipo ECOH de 
la Fiscalía de Arica junto a 

la Brigada de Homicidios 
de la PDI, permitió estable- 

cer que aproximadamente 
a las 12:30 de la tarde del 

miércoles 06 de marzo de 
2024, la víctima R.F.M. de 

36 años de edad, se encon- 
traba en calle Baquedano, 
momentos en los cuales 
sostuvo una discusión con 
el acusado, instante en cu- 
al, premunido de un ele- 
mento  cortopunzante 

Nu 
HECHO DE SANGRE ACONTECIÓ EN PLE! 

años de edadtenía la 
víctima quien a raíz de 
sus graves heridas falle- 
ció en el lugar. 

(cortapluma), golpeó a la 

víctima en tres oportuni- 

dades, impactando uno de 
esos golpes con el arma en 

la zona del tórax, causán- 
dole diversas lesiones que 
le provocaron la muerte 
en el lugar. 

  

Por su parte, el acusado 
se dio a la fuga en direc- 
ción norte por calle Chaca- 
buco, donde luego se cam- 
bió de polera, por una de 
color blanco para evitar 
ser identificado. Sin em- 

bargo, tras diversas dili- 
gencias investigativas se 
logró identificar al indivi- 
duo, quien fue detenido 
tras una orden de entrada 
y registro en un domicilio 
ubicado en calle Naci- 
miento de esta ciudad. 

Así, en el marco de un 

juicio oral, la Fiscalía de 
Arica logróacreditarla au- 

FSCAJA

NO CENTRO, EL MIÉRCOLES 6 DE MARZO DEL AÑO PASADO. 

de marzo de 2024 se re- 
gistró este violento cri- 
men en pleno dentro 
dela ciudad. 

toría del individuo en el
hecho, por lo que el Tribu-
nal de Juicio Oral en Lo Pe-
nal condenóal individuo a
12 años de presidio por el
delito de homicidio sim-
ple, pena que deberá cum-
plir de manera efectiva.   

AGENCIAUNO 

  

CAMPAÑA VA APUNTADA A GRUPOS DE RIESGO. 

MINSAL adelanta Campaña 
de vacunación de invierno 

El Ministerio de Salud in- 

formó que la estrategia de 
Vacunación e Inmuniza- 

ción, correspondiente aes- 
te año, adelantará su im- 

plementación desde el 1 de 
marzo, con el objetivo de 
que los grupos de mayor 
riesgo estén protegidos an- 
tes que comience el invier- 
no, época en la que aumen- 
tan los virus respiratorios. 
Entre los grupos que de- 
ben vacunarse contra la In- 
fluenza y el COVID-19 es- 
tán el personal de salud 
(público y privado), perso- 
nas de 60 años y más, per- 
sonas con patologías cróni- 

cas (desde los 6 meses en 
COVID-19 y entre los 11 y 
59 años en Influenza), ges- 
tantes y cuidadores de per- 
sonas mayores y funciona- 
rios de ELEAM. En el caso 

particular de la vacuna 
contra Influenza, también 

incorpora a los niños y ni- 
ñas desde los seis meses 
hasta quinto básico y do- 
centes y asistentes de la 
educación preescolar y es- 
colar hasta 8vo básico. 
La campaña además inclu- 
ye la inmunización contra 
el Virus Respiratorio Sinci- 
cial, la cual se administra- 
rá por segundo año conse- 
cutivo de manera gratuita 
y universal a los lactantes 
nacidos a partir del 1 de oc- 
tubre de 2024 y recién na- 
cidos en las maternidades. 
Considerando la opinión 
de expertos y el análisis del 
escenario epidemiológico, 
llamamos ala población de 
riesgo a vacunarse antici- 
padamente, dado que los 
inviernos posteriores a la 
pandemia se han caracteri- 
zado por tener una circula- 
ción viral más temprana 
dentro del año. 

  

Dictan veredicto condenatorio por 
homicidio simple en unidad penal 

El Tribunal de Juicio Oral 
en lo Penal de Arica dictó 
ayer lunes 24 de febrero— 
veredicto condenatorio en 
contra de Andri de Jesús 
Torres Castillo, en calidad 
de autor del delito consu- 
mado de homicidio simple. 
Nícito perpetrado en abril 
de 2023, en el Complejo Pe- 
nitenciario de Acha de la 
ciudad 
En resolución unánime el 
tribunal — tras la delibera- 
ción de rigor, dio por esta- 
blecido tanto la comisión 
del delito como la partici- 
pación culpable de Torres 

Castillo en los hechos acre- 
ditados. 

El dictamen señala entre 

otros antecedentes que: 
“En primer término rele- 
vante fue la declaración del 
suboficial mayor Polanco 
quien el día de los hechos 
señala haber estado de ser- 
vicio en recinto de Acha, es- 
pecíficamente en el módu- 
lo 4ya la hora del desencie- 
rro a él le tocó subir. Se aso- 
ma por el hall y vio hacia 
abajo una especie de discu- 
sión y ve el interno Torres 

propinarle estocadas a otro 

interno, al interno Bryan 
Aguirre. Por lo tanto, una 
vez que lo identificó bajó a 
prestar apoyo y veque lees- 
taban prestando ayuda al 
interno y lo derivan a en- 
fermería. Porsu parte el su- 
boficial Julio Muñoz fue la 
persona ante quien se acer- 

cóla víctima desplomándo- 
se tras la agresión, preci- 
sando que no dijo ninguna 
palabra, simplemente acer- 
có, se desplomó y le empie- 
za a salir sangre, tras lo cu- 
alcon ayuda deotros inter- 
nos procedió a enviarlo a 

enfermería”. 
La audiencia de comunica- 
ción de la sentencia -que 

será redactada por la jueza 
Drpic González- quedó 
programada para las 13:30 

- 1 em 

CRIMEN SE PERPETRÓ AL INTERIOR DEL RECINTO PENAL DE ACHA EL AÑO 2023. 

  
    

   

horas del jueves 6 de marzo 
próximo.
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